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AQUA INGENIEROS S.A.S, en sus actividades gerenciales, administrativas y constructivas para 

ejecución de proyectos de servicio público y obras de ingeniería civil, en todos los lugares donde 

se realicen los proyectos, se compromete mediante la implementación del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el trabajo (SG-SST), a la prevención de lesiones, accidentes de trabajo, 

enfermedades laborales, a la protección y promoción del bienestar físico, mental y social de los 

trabajadores y demás partes interesadas, mediante la identificación de peligros, valoración y 

control de riesgos, el mejoramiento continuo de los procesos y la generación de conductas 

responsables y seguras.  

 

Todos los niveles de dirección se comprometen a satisfacer las necesidades y expectativas, 

referentes a la Seguridad y Salud en el Trabajo, de nuestros clientes, proveedores y partes 

interesadas; alcanzando altos niveles de productividad, seguridad y excelencia, cumpliendo los 

requisitos legales y de otra índole aplicables y destinando los recursos humanos, físicos y 

financieros necesarios para el desarrollo del SG-SST. 

 

Todos los empleados, contratistas, subcontratistas, proveedores y visitantes deberán participar 

activamente en la implementación de los protocolos y actividades encaminadas a la protección, 

prevención, reducción y control de la exposición al riesgo e impactos ambientales; deberán 

participar en los programas y capacitaciones del SG-SST, cumpliendo con las normas y 

procedimientos, con el fin de realizar su trabajo de forma eficiente y segura. Igualmente serán 

responsables de notificar oportunamente todos los actos y condiciones que puedan generar 

consecuencias y contingencias para los empleados, partes interesadas y la organización. 

 

Esta política hace parte de las políticas de gestión de la empresa, será revisada anualmente y 

comunicada a todos los trabajadores.  
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